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REVISIÓN FISCAL. ES IMPROCEDENTE DICHO RECURSO CONTRA LA SENTENCIA 
QUE DECLARE LA NULIDAD DE UNA RESOLUCIÓN QUE NEGÓ EL TRATO 
PREFERENCIAL PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 506 Y 511 DEL TRATADO DE 
LIBRE COMERCIO DE AMÉRICA DEL NORTE, POR ADVERTIR IRREGULARIDADES 
EN LAS NOTIFICACIONES DE LOS ACTOS DICTADOS DURANTE LA 
SUSTANCIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE VERIFICACIÓN DE ORIGEN DE 
MERCANCÍAS. 

La procedencia excepcional del recurso de revisión fiscal prevista en el párrafo primero 
del artículo 63 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, requiere 
que la sentencia sujeta a revisión haya resuelto el tema de fondo de la cuestión material 
controvertida. Ahora bien, dicho recurso es improcedente contra los actos dictados 
durante la sustanciación del procedimiento de verificación de origen de mercancías de los 
regulados en los artículos 506 y 511 del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, 
específicamente contra la irregularidad de sus notificaciones, toda vez que constituye un 
vicio formal que no impacta la procedencia del trato arancelario preferencial previsto en 
ese acuerdo internacional; de ahí que deba desecharse el recurso de revisión fiscal 
intentado contra la sentencia que declare la nulidad de la resolución que negó el trato 
preferencial por aquel motivo. 

 PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Contradicción de tesis 3/2013. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados 
Segundo y Décimo Tercero, ambos en Materia Administrativa del Primer Circuito. 11 de 
noviembre de 2013. Mayoría de trece votos. Disidentes: José Patricio González Loyola 
Pérez, José Ángel Mandujano Gordillo, Sonia Rojas Castro, Angelina Hernández 
Hernández y David Delgadillo Guerrero. Ponente: Miguel de Jesús Alvarado Esquivel. 
Secretaria: Yadira Elizabeth Medina Alcántara.  

Ejecutorias  

Contradicción de tesis 3/2013.  

Votos  

41251 

  

Esta tesis se publicó el viernes 17 de enero de 2014 a las 13:02 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del 
lunes 20 de enero de 2014, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo 
General Plenario 19/2013. 
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TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. EL ARTÍCULO 39 
DE SU REGLAMENTO INTERIOR, VIGENTE HASTA EL 30 DE JUNIO DE 2013, EN LA 
PORCIÓN NORMATIVA QUE RESTRINGE EL USO DEL SISTEMA AUTOMÁTICO DE 
RECEPCIÓN DE OFICIALÍAS DE PARTES SÓLO PARA PROMOCIONES CUYO 
TÉRMINO VENZA EL DÍA DE SU PRESENTACIÓN, VIOLA LAS GARANTÍAS 
JUDICIALES A LA EXISTENCIA DE TRIBUNALES EXPEDITOS, ENCARGADOS DE 
IMPARTIR JUSTICIA PRONTA, COMPLETA E IMPARCIAL, ASÍ COMO A LA 
IMPLEMENTACIÓN DE RECURSOS SENCILLOS, RÁPIDOS Y EFECTIVOS Y, POR 
TANTO, DEBE INAPLICARSE. 

El referido precepto prevé el horario de recepción de promociones de la oficialía de partes 
del mencionado tribunal de las 8:30 -ocho horas con treinta minutos- a las 15:30 -quince 
horas con treinta minutos-, durante los días señalados por el calendario oficial; asimismo, 
establece un horario extendido que comprenderá de las 15:31 -quince horas con treinta y 
un minutos- a las 24:00 -veinticuatro horas-, durante el cual, los escritos habrán de 
presentarse mediante el Sistema Automático de Recepción de Oficialías de Partes, a que 
se refiere el diverso numeral 40 del propio reglamento; sin embargo, señala que dicho 
sistema podrá utilizarse sólo para presentar aquellas promociones cuyo término fenezca 
el día de su presentación, de lo contrario, se tendrán por no hechas. Por su parte, los 
artículos 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 25 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, establecen como garantías judiciales, 
entre otras, la existencia de tribunales expeditos, encargados de impartir justicia pronta, 
completa e imparcial, así como la implementación de recursos sencillos, rápidos y 
efectivos, capaces de proteger, restituir o reparar los derechos de los gobernados que se 
vieran afectados. Por tanto, el citado artículo 39, en la porción normativa que restringe el 
uso del aludido sistema únicamente para promociones cuyo término venza el día de su 
presentación, viola las garantías judiciales indicadas, pues constituye un obstáculo en el 
juicio contencioso, ya que, a pesar de implementarse un mecanismo receptor que 
funcionará fuera del horario de labores, habrán de tenerse por no formuladas las recibidas 
en tiempo, sólo por el hecho de no exhibirse en la data que concluía el término otorgado 
para tal efecto. Supuesto jurídico que, además de limitar el uso de las herramientas 
implementadas en el proceso, impide a las partes aprovechar completamente los días 
correspondientes a los términos otorgados en esa instancia para hacer valer sus derechos 
sustantivos y adjetivos. Por tanto, en ejercicio de la facultad de análisis ex officio, debe 
inaplicarse dicho artículo. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO 
CIRCUITO. 

Amparo directo 135/2013. Publicidad e Impresos Flores, S.A. de C.V. 13 de junio de 2013. 
Unanimidad de votos. Ponente: Jesús R. Sandoval Pinzón. Secretario: Jesús Rosales 
Ibarra.  



  

Amparo directo 167/2013. Luis Sustaita Alanís. 13 de junio de 2013. Unanimidad de votos. 
Ponente: Jesús R. Sandoval Pinzón. Secretario: Jesús Rosales Ibarra.  

Amparo directo 274/2013. Juan Manuel González Rodríguez. 27 de junio de 2013. 
Unanimidad de votos. Ponente: Jesús R. Sandoval Pinzón. Secretario: Juan Carlos 
Domínguez Rodríguez. 

Esta tesis se publicó el viernes 17 de enero de 2014 a las 13:02 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 

  

  

Esta tesis se publicó el viernes 17 de enero de 2014 a las 13:02 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación 

Tesis: XV.5o.13 A (10a.)  Semanario Judicial de la Federación  Décima Época  
2005349        8 de 29   

Tribunales Colegiados de Circuito  Publicación: viernes 17 de enero de 2014 Tesis 
Aislada (Administrativa)   

REVISIÓN FISCAL. SE ACTUALIZA LA HIPÓTESIS DE IMPORTANCIA Y 
TRASCENDENCIA PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL RECURSO 
RELATIVO, PREVISTA EN LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 63 DE LA LEY FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, CUANDO LA SALA FISCAL 
DECLARA CERRADA LA INSTRUCCIÓN SIN RESOLVER EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN INTERPUESTO OPORTUNAMENTE POR LA AUTORIDAD 
DEMANDADA. 

El artículo 17, segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos dispone que las resoluciones que pronuncien los órganos jurisdiccionales 
serán emitidas respetando los plazos y términos que fijen las leyes. Por su parte, el 
artículo 47 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo establece que 
diez días después de que haya concluido la sustanciación del juicio de nulidad y no 
existiere ninguna cuestión pendiente de resolver, se notificará por lista a las partes que 
tienen un término de cinco días para formular alegatos. En estas condiciones, la autoridad 
jurisdiccional no debe infringir dichos plazos, pues ello vulneraría la seguridad jurídica de 
las partes, al coartarles su derecho a presentar una promoción, interponer algún recurso 
e, incluso, a obtener resolución en el que se hubieren interpuesto. Por tanto, cuando la 
Sala Fiscal viola las leyes del procedimiento en agravio de la autoridad demandada, al 
declarar cerrada la instrucción, para posteriormente dictar sentencia en el juicio de 
nulidad, sin resolver el recurso de reclamación que interpuso oportunamente, se actualiza 
la hipótesis de importancia y trascendencia para efectos de la procedencia del recurso de 
revisión fiscal, prevista en la fracción II del artículo 63 de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo; no considerarlo así validaría actuaciones contrarias al orden 



jurídico nacional, que contravendrían el principio de seguridad jurídica que debe imperar 
en todo procedimiento jurisdiccional. 

 QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO 

Revisión fiscal 238/2013. Subadministrador Local Jurídico de Tijuana, Baja California, en 
suplencia por ausencia de su Administrador, en representación del Jefe del Servicio de 
Administración Tributaria y de la autoridad demandada. 8 de agosto de 2013. Unanimidad 
de votos. Ponente: Jesús Alfredo Silva García. Secretaria: Ma. Oralia Barba Ramírez. 

Esta tesis se publicó el viernes 17 de enero de 2014 a las 13:02 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
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COMPROBANTES FISCALES. LA CARGA DEL CONTRIBUYENTE DE VERIFICAR SU 
FECHA DE IMPRESIÓN Y LOS DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL IMPRESOR 
AUTORIZADO, NO SE EXTIENDE AL GRADO DE QUE DEBA CERCIORARSE DE 
QUE PROVIENEN DE UN ESTABLECIMIENTO AUTORIZADO POR LA SECRETARÍA 
DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2009). 

En términos del artículo 29-A, fracción VIII, del Código Fiscal de la Federación, vigente 
hasta el 31 de diciembre de 2009, el contribuyente que pretenda beneficiarse con un 
comprobante fiscal, está obligado a verificar su fecha de impresión y los datos de 
identificación del impresor autorizado, pero esa carga no se extiende al grado de que 
deba cerciorarse que el comprobante proviene de un establecimiento autorizado por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, es decir, las personas físicas o morales que 
reciban comprobantes fiscales no están obligadas a asegurarse de que el impresor está 
habilitado para tal efecto. Esto es así, porque el derecho de los contribuyentes de acceder 
a un beneficio fiscal no puede estar sujeto al cumplimiento de obligaciones formales que 
no les son imputables, máxime que los requisitos exigidos por ley para el ejercicio del 
derecho de deducción o acreditamiento no deben interpretarse tan extensivamente que lo 
hagan imposible o excesivamente oneroso, como sería imponer a aquéllos la carga de 
asumir facultades de verificación del cumplimiento de las obligaciones de otros 
contribuyentes -como pudiera ser la impresión de comprobantes ante un editor 
autorizado-, pues esta labor no les corresponde. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 

Revisión fiscal 27/2012. Banana Blue, S.A. de C.V. 12 de abril de 2012. Unanimidad de 
votos. Ponente: Julio Humberto Hernández Fonseca. Secretaria: María Guadalupe Pérez 
Sánchez.  



  

Amparo directo 961/2013. Aritex, S.A. de C.V. 10 de octubre de 2013. Unanimidad de 
votos. Ponente: Joel Carranco Zúñiga. Secretario: Paúl Francisco González de la Torre.  

Esta tesis se publicó el viernes 17 de enero de 2014 a las 13:02 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
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CAUSAHABIENCIA. CUANDO UNA PERSONA COMPRA UN BIEN INMUEBLE SOBRE 
EL CUAL RECAE UN GRAVAMEN INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DE COMERCIO, A FAVOR DE OTRA PERSONA Y ÉSTA EJERCE LA 
ACCIÓN REAL DE HIPOTECA, SE ACTUALIZA DICHA FIGURA. 

La hipoteca se define como un derecho real de garantía, constituido por convención entre 
las partes, por manifestación unilateral de la voluntad o por imperio de la ley, para 
asegurar el pago de un crédito sobre bienes que no se entregan al acreedor y que, en 
caso de incumplimiento, pueden ser vendidos para cubrir con su precio el monto de la 
deuda. Así, las obligaciones reales siguen o acompañan al propietario o poseedor de la 
cosa, ya que guardan una dependencia absoluta con ésta; por ende, si se transmiten a un 
tercero, será éste quien deba soportarlas; a diferencia de las personales, que están 
directamente vinculadas con la conducta que debe realizar el deudor, razón por la que 
subsisten, independientemente de bienes o cosas determinados, de modo que el deudor 
responde con todo su patrimonio, presente y futuro, de dichas obligaciones e incluso 
subsisten ante la insolvencia. Así, la diferencia entre una acción real y una personal, es 
que la primera tiene por objeto garantizar el ejercicio del demandante para reclamar o 
hacer valer un derecho sobre alguna cosa, con el título del derecho sobre ella, con entera 
independencia de toda obligación personal por parte del demandado; la segunda tiene por 
objeto garantizar un derecho personal, pudiendo provenir o derivarse de contratos o 
cuasicontratos, es decir, de hechos u omisiones de los que pudieran quedar obligados 
conforme al contrato. Bajo ese contexto, cuando una persona compra un bien inmueble 
sobre el cual recae un gravamen inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio, a favor de otra persona y ésta ejerce la acción real de hipoteca, entonces, ésta 
subsiste, actualizándose así la figura de la causahabiencia, dada la estrecha relación del 
nuevo adquirente con el demandado en un juicio, como su causante, a virtud de la 
transmisión de la propiedad del bien materia de litigio. Aunado a que la acción real, a 
diferencia de la personal, recae sobre el bien, aunque éste pase a poder de otro poseedor 
o cambie de propietario, pues la institución de la hipoteca tiene derechos de persecución, 
de venta y de preferencia en el pago, en los que el acreedor puede hacer valer su 
derecho, según el grado de preferencia que indique la ley, y perseguir la ejecución de la 
cosa en cualquier mano en que se encuentre. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO.Amparo en 
revisión 221/2012. César Gabriel de la Riva Castillo. 31 de agosto de 2012. Unanimidad 
de votos. Ponente: Juan José Franco Luna, Juez de Distrito en el cargo de Magistrado de 
Circuito. Secretaria: Cristina Reyes León. 
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